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En la ciudad de Ibagué-Tolima, a los veintiséis (26) días del mes de marzo de dos mil 
veintiséis (2026), los suscritos funcionarios de conocimiento y sustanciador de la Dirección 

Técnica de Responsabilidad Fiscal, proceden a designar apoderado de oficio dentro del 

proceso de responsabilidad fiscal No. 112-013-2024, adelantado ante la Administración 

Municipal de Cajamarca Tolima, basado en los siguientes fundamentos. 

FUNDAMENTO DE HECHO: 

Motiva, el inicio del presente Auto de apertura de Responsabilidad Fiscal ante la 

Administración Municipal de Cajamarca - Tolima, los hechos puestos en conocimiento 

mediante el memorando CDT-RM-2024-0000075 del 16 de enero de 2024 visto a folio 

10 del cartulario, emitido por la Dirección Técnica de Control Fiscal y Medio Ambiente, a 

través del cual traslada a esta dirección el Hallazgo Fiscal No, 009 de enero 16 de 2024, y 

sus anexos haillazgo que se depone en los siguientes términos: 

“Teniendo en cuenta que el Servicio de Alumbrado Público se rige por las disposiciones de la Ley de servicios 

públicos domiciliarios en cuanto al suministro de energía, pero la prestación del mismo, que comprende las 

actividades de administración, operación, mantenimiento, modernización, reposición y expansión del sistema, 

se rige por las disposiciones propias del Alumbrado Piblico contenidas en el Decreto 2424 de 2006, el cual 

regula la prestación del servicio de Alumbrado Público y las actividades que realicen los prestadores de ese 

servicio. Además, reitera que “los municipios, o distritos, son los responsables de la prestación de ese servicio 

quienes podrán prestarlo directa o indirectamente, a traves de empresas de servicios ptíblicos domiciliarios u 

otros prestadores del servicio de Alumbrado Público como operadores de este”, 

La Comisión de Regulación de Energía y Gas - CREG, expidió la Resolución 122 de 2011, por la cual se reguló 

el contrato y el costo de facturación y recaudo conjunto con el servicio de energía, del impuesto creado por la 

Ley 97 de 1913 y 84 de 1915, con destino a la financiación del servicio de Alumbrado Público; modificada 

posteriormente por la resolución CREG 005 de 2012. 

El suministro de energía eléctrica para el sistema de alumbrado Público - SAP, se encuentra regulado por el 

Decreto 2424 de 2006, Resolución CREG 097 de 2008 y 123 de 2011, la cual debe contar con la suscripción de 

acto contractual con el operador de red. 

Posteriormente, la reforma tributaria aprobada mediante Ley 1819 de 2016, incluyó en el Capítulo 1V 

IMPUESTO DE ALUMBRADO PÚBLICO, el Artículo 352, que relaciona el “Recaudo y facturación, El recaudo 

del impuesto de alumbrado público lo hará el Municipio o Distrito o Comercializador de energía y podrá 

realizarse mediante las facturas de servicios públicos domiciliarios. Las empresas comercializadoras de energía 

podrán actuar como agentes recaudadores del impuesto, dentro de la factura de energía y transferirán el 

recurso al prestador correspondiente, autorizado por el Municipio o Distrito, dentro de los cuarenta y cinco 

(45) días siguientes al de su recaudo, Durante este lapso de tiempo, se pronunciará la interventoria a cargo 
del Municipio o Distrito, o la entidad municipal o Distrital a fin del sector, sin perjuicio de la realización del giro 

correspondiente ni de la continuidad en la prestación del servicio, El Municipio o Distrito reglamentará el 

régimen sancionatorio aplicable para la evasión de los contribuyentes. El servicio o actividad de 

facturación y recaudo del impuesto no tendrá ninguna contraprestación a quien lo preste”; ley que 

entró en vigencia a partir del 1 de enero de 2017 (Negrilla y subrayado fuera de texto). * 

La administración municipal de Cajamarca no allego el contrato suscrito pero se evidencia cobro y recaudo 

por Facturación, para: 1. Suministro de energía eléctrica para el sistema de alumbrado público y 2. Para el 

servicio de facturación y recaudo, con la empresa comercializadoras de energía del Tolima - ENERTOLIMA S.A. 

ES.P., contrato que fue cedido a CELSIA TOLIMA S.A. ES.P., el 31 de mayo de 2019. 
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Teniendo en cuenta que el contrato suscrito entre los entes territoriales y la empresa comercializadora de 
energía eléctrica, se asemeja a un contrato de tracto sucesivo de ejecución periódica (que establece 
que el contrato se ejecuta en varias prestaciones y en fechas preestabiecidas. Por ejemplo, el suministro de 
agua o el de la luz); el proceso auditor se aplicó desde la entrada en vigencia del artículo 352 de la Ley 1819 
de 2016 (1 de enero de 2017), en la referente al servicio de facturación y recaudo del IAP, financiado con 
recursos propios de cada ente municipal, hasta el 30 de mayo de 2019; periodo en el cual, entró a operar la 
empresa Celsia Tolima, a suministrar el servicio de energía eléctrica al SALP de los diferentes municipios del 
Departamento (Negrilla fuera de texto). 

Con el fin de determinar el valor cobrado por Enertolima por el servicio de facturación y recaudo, el equipo 

avuditor consolidó la información relacionada en los reportes allegados al proceso auditor; como es el valor del 

recaudo de impuesta de alumbrado piúblico; el costo del servicio de energía y el costo del servicio de 
facturación y recaudo, acordado por cada uno de los municipios del Departamento del Tolima y la empresa 

ENERTOLIMA S.A. ES.P., y para el caso del municipio de Cajamarca Tolima se consolido la información en 

la siguiente tabla: 

4.1. Municipio de Cajamarca Tolima 

CONTRATO -- 
SUSCRITÓ CON -- 
ENÉRTOLIMA Y ---: 
VR SERVICIO”” * 
FACTURACIÓN Y -. 

ed h O = RECAUDO 
2017 404,729,179 386941337 222.137.358 37,643.017 Nose allego 
2018 390,194.013 378.827.309 233,570.252 38.310,382 contrato pero en 
2015 D 272.057.389 11.981.496 14.079,800 los reportes se 

. evidenció el cobro 
Tº;7º“;¡ yº:) ºf ;g;;ºº 794.923,442 | 1.037.826.035 | 567.689.106 90.041.199 | de facturación y 

recaudo 

De acuerdo con la información relacionada en los acuerdos de cesión y otrosí a los contratos de suministro de 

energía para el SALF, firmado por Celsia Tolima S.A. E.S.P., la Compañía Energética del Tolima 5.A. ES,P y los 

municipios el mes de mayo de 2019, y en donde se pacta entre otras, las siguientes condiciones, conforme a 

lo señalado en los considerandos: 

Lo] 

Que el 8 de marzo de 2019, Enertolima y Empresa de Energía del Pacífico S.A.E.S.P. ("EPSA”) suscribieron un 

contrato de compraventa del establecimiento de comercio de propiedad de Enertolima denominado 

“Distribución, Transmisión y Comercialización de Energía Eléctrica”, identificado con matrícula mercantil No. 

172687 de la Cóámara de Comercio de Ibagué, en virtud del cual, EPSA adquirirá, a tíulo de compraventa, la 

propiedad plena y completa de dicho establecimiento de comercio (el “Contrato de Compraventa ) 

Que en virtud del Contrato de Compraventa, quien realizará las actividades como comercializador de energía 

eléctrica y operador de red en el Sistema de Transmisión Regíonal y Distribución Local del departamento del 

Tolima y los municipios de Ricaurte, Guaduas y Nilo, en el departamento de Cundinamarca, será Celsía Tolima, 
subsidiaria de EPSA; 

Que, en consecuencia, Celsia Tolima asumirá desde 1a Fecha Efectiva de Cesión (como dicho término se define 
más adelante) la posición contractual de Enertolima en el Contrato. 

Que en vírtud de (a cláusula vigésimo quinta del Contrato, la Cesión debe ser aprobada previa y 
expresamente por el Municicio; 

QUuE en virtud del artículo 352 de la Ley 1819 de 2016, el servicio o actividad de facturación y recaudo del 
impuesto de alumbrado público por parte de un comercializador de energía no tendrán ninguna 
contraprestación a quien lo preste, 
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QUE en aras de dar aplicación al artículo 352 ibidem, las Partes han acordado dejar sin efectos aquellos 
apartes de las cláusulas del Contrato en que se haya fijado algún tipo de contraprestación económica por 
ejecutar las actividades de facturación y recaudo del impuesto de alumbrado público del municipio y a su vez, 
cualquier obligación relacionada con el acceso al Sistema de Información de Alumbrado Público (SIAP) de 
Enertolima. 

POR CONSIGUIENTE, en atención a las anteriores consideraciones, las Partes han resuelto celebrar el presente 

Acuerdo, en los términos aquí acordados: 

CLAÚSULAS 

PRIMERA. En virtud de este acto, Enertolima cede transfiere y traspasa todas y cada tna de sus 

abligaciones, deberes y derechos derivados del Contrato a favor de Celsia Tolima a partir de la fecha en que se 

perfeccione la compraventa del establecimiento de comercio de acuerdo con el Contrato de Compraventa (la 

"Fecha Efectiva de Cesión”) (Subrayado fuera de texto) 

1E 

CUARTA, Las Partes acuerdan, que todas las estipulaciones del Contrato (...) relacionadas y/o que hagan 

referencia al acceso al Sistema de Información de Alumbrado Público (SIAP) de Enertolima y al cobro por 

concepto de facturación y recaudo del impuesto de alumbrado público de los municipios, quedarán sin efectos 

a partir de la Fecha Efectiva de Cesión, 

FJ 

SEXTA. Celsia Tolima en este acto acepta la Cesión y asume, a partir de la Ffecha Efectiva de 

Cesión, tedos los derechos, deberes y obligaciones que le corresponden a Enertolima bajo el 

Contrato, sus modificaciones y adiciones (Negrilla y subrayadas fuera de texto), 

NOYENA. El cumplimiento de las obligaciones que le corresponde a cada una de las PARTES en el Contcata, 

se reaú'.gará de acuerdo con las modificaciones pactadas e incluidas en el presente ACUERDO DE CESION Y 

OTROSI AL CONTRATO, 

[.] 

Como se evidenció en la anterior tabla; la Empresa ENERTOLIMA, ahora CELSIA reportó en la base de datos 

para la liquidación del LA.F., en el municipio de Cajamarca, que descontó del valor recaudado por LA.P., 

desde el mes de enero de 2017 hasta el mes de mayo de 2019, la suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES 

TRECIENTOS NOVENTTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS $52.398.182).”, 

correspondiente al porcentaje pactado en contrato + IVA: segin los reportes emitidos por ENERTOLIMA, por 

concepto de servicio de facturación y recaudo del LA.P. Situación que iría en contravía de lo establecido 
en el Artículo 352 de la Ley 1819 de 2016, el cual relaciona que “El servicio q actividad de 

facturación y recaudo del impuesto no tendrá nínguna contraprestación a quien lo preste”. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la citada Ley establece en el ARTÍCULO 353, “TRANSICIÓN. Los 

acuerdos que se adecuen a lo previsto en la presente ley mantendrán su vigencia, salvo aquellos que deben 

ser modificados, lo que deberá surtirse en un término máximo de un año” el Ente de Control, en aplicación a 

este artículo confiere el año de transición que concedió la Ley para que se diera la modificación o adecuación 

de los actos contractuales suscritos; razón por la cual, se dará alcance al proceso auditor a partir del mes de 

enero de 2018 hasta el mes de mayo de 2019, así 

-Recaudo enero a mayó + TV. 

No:-- ] MUNICIPIO. 

1 | — Cajamarea — 38.318.382 - — 13.266.109 52.398.182 
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Asf las cosas, por la inobservancia de la administración municipa! de Cajamarca, la Empresa de Energía del 

Tolima - ENERTOLIMA, llamada ahora CELSIA, causó un daño patrimonial al citado municipio, en cuaniía de 

CINCUENTA Y DOS MILLONES TRECIENTOS NOVENTIA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y DOS 

PESOS $52.398.182),” - 

Con base en lo anterior, la Alcaldía Municipal de Cajamarca - Tolima, faltó al principio de economía, como 

elemento básico de las actuaciones contractuales de las entidades Estatales según lo establece la leyes 80 de 

1993 y 1150 de 2007, decreto 1082 de 2015, y en especial la Ley 142 de 1994, toda vez que se reconoció el 

9ago de la actividad de facturación y recaudo del impuesto de alumbrado público y que de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 352 y 353 de la Ley 1819 de 2016, dicha actividad debía ser prestada a título 

gratuito a partir del primero de enero de 2018, situación que generó un detrimento patrimonial en cuantía de 

CINCUENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y DOS 

PESOS ($52.398,192”. 

Consecuente con lo anterior esta Dirección decide el 29 de abril de 2024, aperturar el 

proceso de responsabilidad fiscal bajo el numero 060 (folios 11-21), dentro del cual decide 

vincular a los señores: PEDRO PABLO MARIN CRUZ, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 13.992.554, de Cajamarca, en su condición de alcalde para periodo 

comprendido entre el 17/03/2017 al 31/12/2019, RAUL EDUARDO RENDON VEGA, 

identificado con la cedula de ciudadanía número 13.994.044, en su condición de 

Secretario de Hacienda, para el periodo comprendido entre el 4 de enero de 2016 hasta el 

31 de diciembre de 2019, y CELSIA OLOMBIA S.A. E.S.P, identificada con el NIT. 

800.249.860-1, representada legalmente por el señor Julián Dario Cadavid 
Velázquez, y/o quien haga sus veces quien a partir del 31 de mayo de 2019, día en que 
acepto la cesión del contrato, LATIN AMERCAN CAPITAL CORP S.A. NIt: 

809.011.444-9, en su calidad de contratista representada legalmente por el Gabriel 

Alberto Gómez Gutiérrez y/o quien haga sus veces, y como tercero civilmente responsable 

a la Compañía de SEGUROS LA PREVISORA S.A, Nit. No. 860.002.400-2, póliza No 

1001225, desde el 06/05/2018 al 05/05/2019, clase de póliza manejo sector oficial, valor 

asegurado $30.000.000. 

Sobre el particular se observa que han presentado su versión los siguientes implicados: 
CELSIA COLOMBIA S.A, E.S.P, representada legalmente por el señor JULIAN DARIO 
CADAYVID VELASQUEZ (folios 105-111); RAUL EDUARDO RENDON VEGA (folios 209- 
212); y PEDRO PABLO MARIN CRUZ (folios 213-214). 

Teniendo en cuenta que LATIN AMERICAN CAPITAL CORP S.A. NIt: 809.011.444-9, 
en su calidad de contratista representada legalmente por el señor GABRIEL ALBERTO 
GOMEZ GUTIERREZ y/o quien haga sus veces, figura como presunto responsable 
fiscal dentro del proceso No, 112-013-2024, adelantado ante la Administración Municipal 
de Cajamarca, Tolima, pese a haberse citado mediante oficios CDT-RS-2024-000002480 
del 29 de abril de 2024 (folio 25), no se hizo presente para notificarse del Auto de 
Apertura No. 060 del 29 de abril de 2024, ni han rendido diligencia de versión libre y 
espontánea, citados mediante oficios CDT-RS-2024-000002785 del 14 de mayo de 2024 
(folio 86); CDT-RS-2025-00000302 del 23 de enero de 2025 (folio 164); CDT-RS-2025- 
000005829 del 18 de diciembre de 2025 (folio 187); CDT-RS-2026-00000722 del 26 de 
febrero de 2026 (folio 224), en aras de garantizar el debido proceso y el derecho a la 
Defensa, señalado en el artículo 29 de la Constitución Política y el artículo 43 de la Ley 
610 de 2000, para proseguir el Proceso de Responsabilidad Fiscal, se hace necesario 
designarle apoderado de oficio. 

Página d41i6 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



Ea 
DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

o PROCESO:RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

NRO FECHA DE 
CONTRALORÍA | AUTO QUE DESIGNA APODERADO | coprco; F20-PM-RF-03 | AAPROBACIÓN: T DE OFICIO 06-03-2023 

Por lo antes descrito, en aras de garantizarle el debido proceso y derecho al defensa 
contemplado en el artículo 29 de la Constitución Política y en aplicación de los artículos 42 
y 43 de la Ley 610 de 2000, se hace necesario designar apoderado de oficio a LATIN 
AMERICAN CAPITAL CORP S.A. NIt: 809.011.444-9, en su calidad de contratista 

representada legalmente por el señor GABRIEL ALBERTO GÓMEZ GUTIÉRREZ vy/o 
quien haga sus veces y continuar así con el trámite previsto para estos fines. Sobre el 
particular, los artículos 42 y 43 ibídem, señalan: Artículo 42: "(......) En todo caso, no 
podrá dictarse auto de imputación de responsabilidad fiscal si el presunto responsable no 
ha sido escuchado previamente dentro del proceso en exposición libre y espontánea o no 
está representado por un apoderado de oficio sí no compareció a la diligencia o no pudo 
ser localizado”. Artículo 43: "Si el implicado no puede ser localizado o citado no comparece 
a rendir la versión, se le nombrará apoderado de oficio con quien se continuará el trámite 
del proceso (....)”. 

A su vez, el artículo 66 de la Ley 610 de 2000, permite hacer remisión a otras fuentes 
normativas en los aspectos no previstos, para lo cual indica que en segundo orden 
corresponde al Código de Procedimiento Civil hoy Código General del Proceso, 
correspondiéndole a los artículos 47 y subsiguientes lo pertinente a los curadores ad litem- 
defensor de oficio. 

Sobre el particular, esta dirección considera importante resaltar dos aspectos importantes 
frente a los curadores ad-litem o defensores de oficio como lo denomina la Ley 610 de 
2000, para lo cual trae a colación el artículo 48 del Código General del Proceso. 

"ARTÍCULO 48. DESIGNACIÓN. Para la designación de los auxiliares de la justicia se 
observarán las siguientes reglas: 
3. Si al iniciarse o proseguirse una diligencia faltaren los auxiliares nombrados, serán 
relevados por cualquiera de los que figuren en la lista correspondiente y esté en aptitud 
para el desempeño inmediato del cargo. Esta regla no se aplicará respecto de los peritos. 
7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la 
profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en 
más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere fugar, para lo cual se compulsarán coplas a la autoridad competente. 

Acorde a lo anterior, el auxiliar de la justicia denominado como curador ad lítem, debe ser 
un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo como 
“apoderado de oficio” pudiéndose concluir que corresponde al mismo apoderado de oficio 
de las listas de abogados inscritos en las listas de auxiliares de la justicia a la cual hace 
referencia el artículo 43 de la Ley 610 de 2000. 

En consecuencia y en el evento de requerirse la designación de apoderados de oficio en 
un mismo proceso para la representación de hasta cinco (5) implicados, se podrá designar 
un (1) solo defensor de oficio, quien será posesionado de manera independiente por cada 
presunto responsable fiscal, siempre y cuando no este superando la cantidad de defensas€ 
mencionadas en el artículo ibídem, para lo cual el designado deberá demostrarlo. 

En virtud de lo anterior, siguiendo las previsiones del artículo 43 de la Ley 610 de 2000, 
articulo 48 de la Ley 1564 de 2012 y demás normas concordantes, se procede a nombrar 
de la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia, a la abogada 
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ALEXANDRA BOLAÑOS OLIVEROS, identificada con cédula de ciudadanía 
1,110.569.518 y tarjeta profesional 435.869 del C. 5 de la J, como apoderada de oficio de 
LATIN AMERICAN CAPITAL CORP S.A. NIt: 809.011,444-9, en su calidad de 
contratista representada legalmente por el señor GABRIEL ALBERTO GÓOMEZ 
GUTIÉRREZ y/o quien haga sus veces, vinculado como presunto responsable fiscal en el 
proceso de responsabilidad fiscal radicado bajo el número 112-013-2024, adelantado ante 
la citada Administración Municipal, de conformidad con lo señalado en precedencia. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, este despacho, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar de la Unidad de Registro Nacional de Abogados y 
Auxiliares de la Justicia, a la abogada ALEXANDRA BOLANOS OLIVEROS, identificada 
con cédula de ciudadanía 1.110.569.518 y tarjeta profesionai 435.869 del C. S de la , 
como apoderada de oficio de LATIN AMERICAN CAPITAL CORP S.A. NIt: 
809.011.444-9, en su calidad de contratista representada legalmente por el señor 
GABRIEL ALBERTO GÓMEZ GUTIÉRREZ y/o quien haga sus veces, vinculado como 
presunto responsable fiscal en el proceso de responsabilidad fiscal radicado bajo el 
número 112-013-2024, adelantado ante la citada Administración Municipal, quien deberá 
desempeñar el cargo en forma gratuita y de conformidad con lo señalado en precedencia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: “ Por Secretaría General y Común, comuníquese a la Doctora 
ALEXANDRA BOLAÑOS OLIVEROS, al correo electrónico Alexaoliveros9Ogmail.com — 
Celular 311 5014305, el contenido del presente auto para que se pronuncie dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la comunicación, indicándole que el nombramiento es de 
forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
defensor de oficio. De manera que en el caso de aceptar la designación, el designado 
deberá concurrir a la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal, ubicada en el séptimo 
piso del edificio de la Gobernación del Tolima dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a la aceptación salvo situación de fuerza mayor que justifiquen surtir el trámite de manera 
virtual, la cual deberá ser comunicada inmediatamente, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, 

ARTÍCULO TERCERO: — Notificar por ESTADO el presente proveído conforme el 
artículo 106 de la Ley 1474 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: Dar posesión a la Doctora ALEXANDRA BOLAÑOS 
OLIVEROS, identificada con cédula de ciudadanía 1.110.569.518 y tarjeta profesional 
435.869 del C. S de la J, como apoderada de oficio del mencionado implicado. 

ARTÍCULO QUINTO: Remitase a la Secretaría General y Común para lo de su 
competencia, 

NOTIFIQUESE comuufduese Y CUMPLASE 
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